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rLas leyes y ls d isposiciones generales del Gribierno son obliga-
torias para Ir. capital de provincia desde que se publican oficial-
mente en ella, y los de cuatro dias despues para los demas pueblos
de la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1837.)

••n••••••n•. 	 .•n••••nn•,..

Las leyes, órdenes, anuncios que se manden publicar en 109 Bo
letines oficiales, se han de remitir al Gefe politico respectivo por
cuyo conducto se pasa rän ä las Editores de los mencionados perió-
dicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y3& DE
OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1023

Por el . Sr. Subsecretario del Ministerio
de la Gobernacion se me comunica la Real
erden circular que sigue.

La Reina (q. D. g.) con el fin de que
los desertores del Ejército sean aprehen-
didos tan prontamente corno el servicio pú-.
blico lo exije, se ha servido mandar se en-
enrobme á V. S. prevenga del modo mas ter -
minante ä los Alcaldes, dependientes del
ramo de vigilancia ó individuos de. Guardia
civil, que persigan con la mayor actividad
A los indicados desertores y los encubri-
dores, para que una vez *capturados sean
Puestos A disposicion de las autoridades
competentes.

De [leal árden comunicada por el Sr.
Al inistro de la Gobernacion lo digo á V. S.
para su inteligencia y cumplimiento —Dios

guarde A V. S. muchos arios. Madrid 28
de Julio de 1851_11 Subsecretario, Fran-
cisco de Cárdenas.—Sr. Gobernador de la
provincia de Córdoba.

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico oficial para conocimiento de los
Sres. Alcaldes de esta provincia A., quienes
encargo muy particularmente su mas estric-
ta observancia advirtiendoles, quesi noto
morosidad en algunos de ellos les exijiré
la mas estrecha responsabilidad.

Córdoba 9 de Agosto de 1855.—E 1
Gobernador, Juan de Perales.

Circular núm. 1022

-Vigilancia.—Para el dia 15 del corriente
y ante el Comisario de Vigilancia, se subas-
ta en esta en la plaza pública de esta Ca-
pital una burra, que estuvo depositada por
mas de un año en poder del Alcalde de la
C arlota, sin que haya parecido su dueño,
de las serias que se espresan A continua-
cion y apreciada en 200 rs. advirtiendo
que no se admitirán posturas menores que
dicha cantidad. 	 .•
Lo que se hace saber en este periódico
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oficial para conocimiento de las personas
que quieran interesarse en dicha subasta.

Córdoba 9 de Agosto de 1853.—El Go-
bernador, Juan . de Perales.

Señas.

Pelo rucio, cara algo blanca, herrada
en la nariz, el machode la»cola algo tron-
chado, mediana , cle . cuerpo, .de 6 :años de
edad, herrada.

TASCO.—Escorial .plomi-cobrizo,—Regis-

tro.—Por decreto de esta fecha, he acorda-
do admitir á D. Joaquin Corredor, residente
en Montoro, el registro del escorial plomi-co-
brizo »Tasco» , .sito en el collado de las Herre-
rias, terreno realengo, término de dicha Ciudad
de Montoro, lindando á P. con cavezadas del
barranco del Hornillo, IN puerto de Masteller,
L. cerro del Castañar, y S cabezada del Barran-
co de la parra-aguas á la Licea•

Lo que he dispuesto anunciar al público
con/Orme con lo prevenido por el art. 4 4 del
reglamento.

. Córdoba 3 de Agosto de 1853.—El Gober-
nador, Juan de Perales.

EL SOCORRO.—Escorial plomizo. —Registro.
Por decreto de esta fecha, he acordado ad-
mitir á D. Carlos Alvarez Sotomayor, vecino de
Granada , el registro del escorial plomizo »El
Socorro" sito en el cerro de S. Anton, terreno
comun, termino de Montoro; lindando á P. con
el cerro de las Aleseas; á L. con el mismo cerro
de S. Anton; M. con la posada de las Aleseas y
al N. con el propio arroyo.

Lo que se anuncia al publico cumpliendo con
lo prevenido por el art. 44 del Reglamento de

minería.
Córdoba 5 de Agosto de 1853.—El Gober-

nador, Juan de Perales.

DESCUIDO.—Mina de cobre.—Reg i stro —
por decreto de esta fecha, he acordado admitir
ä I). Pedro Nolasco meiendez, Presidente de la
sociedad beneficiadora del cerro Muriano, el re-
gistro de tres pertenencias de la mina de cobre
»Descuido", sita en dicho cerro Muriano, tér-
m ino de ObeJo , y lindando é N. con la dehesa
del Ronquillo; (1.1 . S. y L. con cañada realenga y
ä P. con tierras de Campo bajo.

Lo que se anuncia al público á tenor de lo
dispuesto en el art. 44 del reglamento.

Córdoba 5 -de Agosto de 1853.=---E1 Gober-
nador, Juan de Perales.

VIRGEN DE LA SALUD ..Escorial plomizo.
=Registro —Por decreto de esta fecha, he acor-
dado admitir ä D. José Navarro Fancon y D. Juan
Segura Morales, vecinos de Velezblanco, el regis-
tro del escorial plomizo »Virgen de la Salud," sito
en el cerro llamado del Toril, U:mino de Posadas;
lindando por todos vientos con tierras de D. Pe-
dro Muñoz y Doña Leonor Blanco.

Lo que he dispuesto anunciar al público,
'cumpliendo con lo prevenido por el art. 44 del
reglamento.

Córdoba 6 de Agosto de 1853.—El Gober-
nador, Juan de Perales.

S. RAFAEL —Escorial plomizo.—Registro.
—Por decreto de esta fecha, he acordado admi-
tir, ü D. José Navarro Fancon y D. Juan Segu-
ra Morales, vecino de Velezblanco, el registro
del escorial plomizo »S. Rafael", sito en el punto
llamado la Cabrilla, término de Posadas, terreno
propio de D. Alonso Felipe Serrano; lindando
por todos vientos con mas tierras de dicho Serra-
no.

Lo que he dispuesto anunciar al publico,
cumpliendo con lo prescrito por el art. 44 del

amen to
Córdoba 6 de Agosto de 1853.E1 Gober-

nador, Juan de Perales.

Adininistracton principal de la Hacienda

pública.

Terminando en 31 de Diciembre de este año los
contratos que tienen celebrAos con la Hacienda
pública la cobranza de contribuciones, los Recau-
dadores de esta Capital, Lucena , Montoro,
Palma, Rambla y Puente Genil, y debiendo
con arreglo ä las órdenes víjentes asegurar
preventivamente este servicio para los 3 años
succesivos de 1854, 1835 y 1856 no solo
en dichas poblaciones, sino tambien .en aque-
llas donde la recaudamon corre á cargo de
los Ayuntamientos, y que se espresarán ä con-
tinuacion; se avisa al público que hasta el dia
20 del actual se admitirán en esta Administracion
de mi cargo las proposiciones que se presentaren
en pliego ce rrado para el cargo de Recaudador
de las contribuciones de inmuebles y subsidini,
y sus recargos do todos y cada uno de dichos
pueblos y por los tres arios mencionados, cuyas
proposiciones, que .cleherän venir estrictamente
arregladas al modelo adjunto para que puedan ser
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admitidas, se leerán en acto público el dia
del mismo en el despacho del Sr Gobernador
de la provincia, ante su Señoria, con mi asisten-
cia, la del Inspector I.° del ramo y la del Es-
cribano de rentas, despues de abiertos en aquel
mismo acto y no antes los pliegos que los con-tengan, extencliendose acta del resultado, y ha-
ciendose la adjudicacion y recayendo el nombra-
miento de Recaudador en favor del que haya

, ofrecido ejecutar la cobranza y conduccion por
menor premio respecto de uno 6 mas pueblos, ecep-
lo si los cupos y recargos esceden de 500,000
rs. pues en tal caso deberá consultarse el expe-
die nte ä hi Direccion general de Contribuciones
3)irectas: debiendo advertirse que los Ayuntamien-
to s de dichos pueblos pueden igualmente hacer
sus propesiciones en el plazo marcado, y que en
el caso de ser aceptables porque el premio que
designen sea igual ó menor cine el que resulta de
las presentadas por particulares, serán preferidos,
Y se les relevará de dar fianza hipotecaria, me-
d iante la responsabilidad mancomunada que les
está impuesta por la ley cuando tienen á su cargo
la.eobranza; que salva la • ecepcion de preferencia
q ue tienen los A y untamientos, serán preferidos
los particulares que hubieren presentado su pro-
posicion para recaudar la mayor parte del impor-
te de las contribuciones Directas de la provincia,
cu alquiera que sea el número de pueblos á que
dicha proposicion alcance, siempre que para al-
gutio de ellos no haya otro designado menor
P remio; que los particulares á quienes haya de
concederse la recauclacion han de ser de respon-
sa bilidad conocida, y de no tenerla se exigirá que
ij sujeto que retina esta circunstancia, firme con
ellos la rectificacion de su propuesta á fin de
tdejar el curso de cualquiera propuesta ficticia;
que los particulares á quienes se adjudique este
servicio deberán presentar y obtener la aproba-
clo n de la fianza quii corresponde antes del 15
de Octubre proximo; que esta fianza ha de con-
sistir en el importe de un trimestre si fuere en
Metálico, en triplicada cantidad del importe de un
trimestre si consistiere en papel de la deuda
consolidada, y si fuere en fincas, en las dos ter-
ceras partes del importe de un trimestre con el
aumento de una tercera parte sobre aquellas, y
lu otra tercera parte, bien en papel de la deuda
en la proporción debida ó bien en metálico; y..
lili nnamente que los Recaudadores que fuere4
nombrados tienen obligaciones y atribuciones4á
consignan el Real Decreto de 23 de MaW
1845, instruccion, de 5 de Setiembre detiniSrtio,
4fm , y en las Reales órdenes de 93 de'Mayó

1.-6 3 de Setiembre -de 184'7, 15 de Noviem-
ure de 1819, y art. 12 de la Real instruccion
de 20 de DiCiembre de 1 847.—Córdoba 6 de
Agosto de 1853 —Lucio Arguelles Toral.

Modelo de las proposiciones á que deben suje-
tarse los que soliciten la recaudacion, sin adicionar-
las con ninguna clausula extraordinaria, que las

constituiria nulas y de ningun valor.

D. F. de T. , vecino de ..... . , hace propo-
sicion por los años de 4851, 55 y 56, á la
cobranza de la contribucion territorial á industrial
y recargos de los pueblos de la provincia que
á continuacion se espresan, bajo el premio, (6
premios) que á los mismos se fijan: sujetandose
en el desempeño de este cargo á las responsa-
bilidades establecidas por la instruccion apro-
bada en Real Orden de 28 de Junio de 4851
y ä prestar la fianza que en la misma se de-
signa =La fecha y firma despues de señalar los
pueblos y los premios.

Pueblos para cuya recaudacion de contribuciones
pueden hacerse proposiciones, no escediéndo el pre-
mio de recaudacion que se pretenda cobrar del 3 rs.

por 100 en la contribucion de inmuebles,
y 3 7'3. 30 1712'S . en la industrial.

Luque.
'Montoro,
Nueva Carleya,
Palma.
Priego.
Bine.
'Valenzuela.
Villa del lijo.
Villanueva de Córdo-

ba.

Zuheros.
Belalcazar.

B l asq u e zCarpio.
Doña Mencia.
Espfel.
Fuente Obejuna.
Granjuela.
Montemayor.
Monturque.
Obejo.
Pedro Abad.
Puente Genil.
San .Sebastian.
Valsequillo.
Villafranca.
Villanueva del Rey.
Viso.

Córdoba.
Adamuz.
Aguilar.
Almodovar.
Beltnez.
Cabra.
Conquista.
Encinas Reales.
Fernannuñez..
Fuente Tojar.
Guadalcazar.
Lucena.
Morente.
Palenciana.
Posadas .
Rambla.
Santa Ella.
Victoria.
Villaharta. •

Villaralto.
Iznájar .
Almedinilla.
Benameji
Carcabuey.
Castil de Campos.
Espejo.
Fuente la Lancha.
Fuente Palmera.
Hinojosa.

AIVUNC1OS OFICIALES.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Almedinilla.
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Debiendo procederse por la junta pericial
de la misma á la clasificacion y evaluacion
de la riqueza inmueble, cultivo y ganaderia
para la formacion del amillaramiento y pa-
dron de riqueza que ha de servir de base para
el repartimiento de la contribucion territorial del
año proximo de 18 5 , prevengo á los propie-
tarios de fincas rusticas y urbanas, censos y
ganaderias; asi como á los colonos ó arrendata-
rios ya vecinos ya forasteros, que en el tér-
mino* 20 dias contados desde la insercion de
este anuncio en et Boletin oficial, presenten
en la Secretaria de Ayuntamiento, las rea-
dones prevenidas en el Real decreto de 23
de Mayo de 1813, y Real instruccion de 6
de Diciembre del mismo año; en el cyncep-
to que de no verificarlo ó de, no hacerlo con
la debida veracidad, incurrirán en las penas
que establece el art. 21 de dicho Real de-
creto y perderán el derecho ä reclamar de
agravios en la evalivacion, segun el art 16 del
Real decreto de 1 ° de Agosto de 1818, v á la
circular de la Administracion principal de' Ha-

cienda pública de esta provincia inserta en . el
Boletin oficial núm. 98 del dia 16. de Junio
último.

Almedinilla 31 de Julio de 1853.—El Al-
calde Presidente, Francisco Abril.- :-Manuel José
de luna, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Morente.

D. Cristobal Garcia, Alcalde Constitucional
de esta Villa.

A los vecinos de la misma hago saber: que
para cumplir lo prevenido en Real Orden de 9 del
corriente, circulada con varias prevenciones
por la Administracion principal de Hacienda
publica de la provincia, es indispensable que
todos los dueños de ganados presenten en la Se-
cretaria del Ayuntamiento en todo el mes de Julio
relaciones juradas de los que posean de todas cla-
ses, con espresion del punto donde se hallen,
el nombre de las dehesas donde están pastando

hayan de ir ä pastar, el del pueblo en
cU() término jurisdiccional se hallen enclava-
das las dehesas, y la marca del ganado, si
la- tiene; en la inteligencia que pasado dicho
término, serán responsables los morosos de las
medidas que se adopten para averiguar estas
noticias que han de servir para el repartimien-
to del año eurante, y les parará el perjuicio
que haya lugar.

Y para que llegue ä noticia de todos se fija
el presente,

Ntorea te 30 de Junio de 1853. — P. M. del
Sr. Alcalde, Juan José Camacho, Sr.

Providencias .hidici(lle s.

I). Diego Alfonso Calderon, Juez de
instancia de esta Villa y su partido de ser asi
y hallarme en uso de mi jurisdiccion, el in-
frascripto dá fe.

A los Sres. Alcaldes, Gefes de destacamen-
tos de Guardia civil y (lemas autoridades ci-
viles y , militares de la provincia hago saber:
que eti la causa que en este Juzgado se si-
gue por rapto de Rosalia Molina, de 16 años,
ciega, vecina de la Granjuela, fu6 dirigido anun-
cio en 8 del para la busca, detencion y re-
mision á este Juzgado de los que se creen au-
tores de el, mas habiendose adquirido despues
las señas de los mismos que ä continuacion se
espresan; que hacen mas facil su captura, ea
auto de hoy he acordado repetir el presente.
II fin de que con mayor conocimiento practiquen
las mas vivas diligencias al objeto indicado,
pues en asi hacerlo administrarán la recta jus-
ticia que acostumbran ofreciendome al tanto en
casos iguales.

Dado en Fuenteobejuna zi 12 de Julio de
1853.—L. Diego Alfonso Calderon.—Rogelio Za-
morano y Romero.

Señas de las personas que se buscan.

Juan Sanchez y Sanchez vecino de Sities,
provincia de Almeria, soltero. sombrerero, de
26 años, estatura regular, pelo negro, ojos me-
lados, nariz regular, barba poblada, cara re-
g ula r , color moreno, es defectuoso de la vista
vestido de pantalon de verano listado y sombre-
ro calañés, en mangas de camisa.

Ana Maria Molina, vecina de Velez Rubio.
soltera, sombrerera, de edad de 45 años, s'a
estatura regular, con un vestido de COCO des-
colorido, esta y el Sancltez llevan pasaporte
dado en la Granjuela: tambien los acompaña ua
quincallero, una niuger ciega y un niño de
años.

AVISOS.
Se arrienda para desde 1.° de Enero de

1851 el cortijo del Bascon, situado en el tér-
mino de la Villa de Sta. Ella, y propio del Sr.
D. Rafael Losada y el Excmo. Sr. Conde de
Gavia, en cuya Secretaria situada en sus cas0
núm.. 40 calle de Sta. Ana, se halla de tila-
nifiesto el pliego de condiciones.

uestleglisemr"zemr../.7312surmEt
Córdoba:  Imprenta á cargo de J. Manté.

Ministerio de Cultura 2024


